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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de noviembre de 2018. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

1. Téngase por no contestada la demanda por parte del señor HENRY

VALBUENA VÁSUQEZ quien pese haberse notificado de manera personal (folio 15

reverso) en el término del traslado de la demanda guardó silencio.

11. Previo fijar fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 372 del

Código General del Proceso, por secretaría notifíquese al Ministerio Público y a la
Defensora de Familia.

MARISOL ALEXANDRA CAS "'-'."",•..•""
Juez

NOTIFíQUESE,

- JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó
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LEIDYYULIETH ~LVAROZ
Secretaria


